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Toluca de Lerdo, Estado de México, Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente a ocho de mayo de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00590/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por RUBÉN RODRÍGUEZ ESTRADA en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintitrés de marzo de dos mil doce, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 
lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 

 
“…Todas las contrataciones y/o altas laborales que se hicieron fuera de 
convocatoria...” 
 

Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00061/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM. 
 
2. El diecisiete de abril de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta 
a la referida solicitud, en la que adjunto los archivos electrónicos 
C00061PDJUDCC0175111120001966pdf y C00061PDJUDCC0175111120002598pdf 
que contienen la relación de los movimientos de personal realizadas durante el 
dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, por lo que en obvio de repetición y 
tomando en consideración que son ciento noventa y ocho fojas solo se insertan 
la primera y última de cada año. 
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3. El dieciocho de abril de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00590/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…1.- LA NULA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO. 
2.- LA OMISIÓN DELIBERADA PARA ENTREGAR TODA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA MEDIANTE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
3.- LA NEGATIVA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
4.- NO HAY CORRESPONDENCIA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y POR 
LO TANTO, ES DESFAVORABLE A LA SOLICITUD FORMULADA. 
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5.- NO HAY ESPECIFICIDAD Y CONGRUENCIA PARA LA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE…” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“… solicito se obligue a que se me entregue de forma completa e integral toda la 
documentación requerida. 
 
Se salvaguarde de forma pública y eficaz el derecho de información y acceso a la 
información pública, cuyo fin inmediato lo es, obtener tangiblemente, todos los 
elementos e instrumentos formales, que den certeza y seguridad jurídica al 
ejercicio pleno de los derechos humanos y garantías constitucionales, hechos 
valer por este medio. 
 
Observándose en todo momento, los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación. 
 
Y ante la actitud engañosa por parte del sujeto obligado, para tratar de desvirtuar y 
distorsionar lo que se le requiere, con el ánimo de no aclarar todas las 
contrataciones que se hacen fuera de Convocatoria, y que pretende hacer pasar 
una presentación general sin ser claro en lo que se le requiere, con un afán de 
encubrir los datos, por tanto solicito se obligue a que sea claro en la 
información…”  
 

4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El diecinueve de abril de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación a este medio de impugnación, en el que 
adjuntó el archivo electrónico C00061PJUDCC0210111120001836doc que se 
reproducen a continuación: 
 

“…La respuesta otorgada al particular se hace de conformidad con el artículo 41 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que dispone: 
 
“Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
 
De una interpretación simple del precepto invocado, se desprende que las 
instituciones sólo están facultadas u obligadas a proporcionar la información que 
generen y obre en sus archivos, tal y como se ha generado, puesto que no tiene 
obligación de procesarla. 
 
En ese sentido, la información con la cual se cuenta institucionalmente es la que 
se le proporcionó al particular, puesto que, para llegar a una información con el 
grado de disgregación requerido, resultaría necesario procesar la información, lo 
cual, como se ha argumentado y fundamentado en el precepto invocado, no es 
obligación institucional. 
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Por otra parte, ha sido un criterio asumido por el Instituto de Transparencia y de 
acuerdo a la ley de la materia, que cuando no se cuente con la información 
simplificada en el grado requerido por el particular, en ejercicio del principio de 
máxima publicidad, se proporcionen los archivos completos con los que se cuenta 
para que el particular de manera directa, pueda identificar los datos que sean de 
su interés. 
 
Circunstancia que ha operado al dar contestación a la solicitud respectiva, dejando 
a disposición del interesado los archivos completos, mismos que fueron 
entregados a través del SICOSIEM. 
 
Caso contrario, es decir, disgregar la información en el nivel requerido, sería 
contradictorio a la disposición contenida en el artículo 41 de la Ley de 
Transparencia, trascrito en parágrafos anteriores. 
 
Debe precisarse además que el derecho de acceso a la información se cumple, 
cuando se entrega la información completa al particular, como en el caso ha 
sucedido, por lo cual, no se vulnera ninguna disposición o se afectan los intereses 
de los particulares. 
 
Atendiendo de forma integral, en tiempo y forma, la petición hecha a esta 
institución a través de los archivos que anexos le fueron entregados al solicitante y 
que pido se tengan en consideración al momento de resolver el recurso en el que 
se actúa. 
 
No escapa a la consideración, el evento de que al contestar la petición respectiva 
se haya referenciado una solicitud anterior, puesto que, de un análisis de los 
alcances de la primera solicitud contestada y la que ahora se sustancia en el 
recurso de revisión, los alcances de la petición tienen el mismo sentido, es decir, 
conocer los movimientos que por altas y bajas al servicio público se dieron en el 
poder Judicial del Estado de México. 
 
Por lo cual, como en la primera solicitud se explicó, es la información con la cual 
se cuenta y por lo tanto, es la que se le está proporcionado al peticionario. 
 
En tal virtud, como se desprende del presente informe y de la propia respuesta 
dada al peticionario, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada…” 

 
CONSIDERANDO 

CIUDAD DEPORTIVA "LIC.  
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
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que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL  
RECURRENTE, así como todas y cada una de las constancias que conforman 
el expediente electrónico 00590/INFOEM/IP/RR/2012; este Cuerpo Colegiado 
adquiere la convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se 
circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el diecisiete de abril de dos mil doce, satisface o no, la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00061/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
III. Establecido lo anterior y con el objeto de cumplir con lo establecido en el 
artículo 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se procede a citar los 
motivos de inconformidad formulados por EL RECURRENTE en el “FORMATO 

DE RECURSO DE REVISIÓN” promovido el dieciocho de abril de dos mil doce, 
que literalmente se hicieron consistir en que: 

 
“… solicito se obligue a que se me entregue de forma completa e integral toda la 
documentación requerida. 
 
Se salvaguarde de forma pública y eficaz el derecho de información y acceso a la 
información pública, cuyo fin inmediato lo es, obtener tangiblemente, todos los 
elementos e instrumentos formales, que den certeza y seguridad jurídica al 
ejercicio pleno de los derechos humanos y garantías constitucionales, hechos 
valer por este medio. 
 
Observándose en todo momento, los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación. 
 
Y ante la actitud engañosa por parte del sujeto obligado, para tratar de desvirtuar y 
distorsionar lo que se le requiere, con el ánimo de no aclarar todas las 
contrataciones que se hacen fuera de Convocatoria, y que pretende hacer pasar 
una presentación general sin ser claro en lo que se le requiere, con un afán de 
encubrir los datos, por tanto solicito se obligue a que sea claro en la 
información…”  
 

El motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta Infundado, 
por las consideraciones que a continuación se expresan:  

 
Para corroborar lo anterior se hace necesario señalar que EL SUJETO 
OBLIGADO en fecha diecisiete de abril de dos mil doce, adjunto los archivos 
electrónicos C00061PDJUDCC0175111120001966pdf y 
C00061PDJUDCC0175111120002598pdf que contienen la información 
referente a los movimientos de personal que se han realizado en el dos mil 
diez, dos mil once y dos mil doce. Por lo que en obvio de repetición y tomando 
en consideración que es información que ya fue entregada a EL 
RECURRENTE y que constituyen ser ciento noventa y ocho fojas, esta 
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ponencia se dio a la tarea de revisar los archivos anteriormente referidos, de lo 
que se pudo apreciar que contienen lo siguiente: 
 
a). Número de Reporte; 
b). Periodo; 
c). Total de Movimientos; 
d). Fecha de elaboración; 
e). Numero progresivo; 
f). Nombre del Servidor público; 
g). Categoría; 
h). Tipo de Movimiento (Ingreso,  Renovación, Democión y Baja); 
i).  Número de plaza; 
j). Fecha de inicio y; 
K). Fecha de termino. 
 
Circunstancia que hace evidente que, de la información proporcionada por EL 
SUJETO OBLIGADO, contiene los movimientos de personal relativos a las 
altas laborales, realizadas del dos mil diez a dos mil doce, siendo que se 
proporciona de esos años toda vez que EL RECURRENTE no señalo en su 
acuse de solicitud de información pública periodo alguno, por lo que en aras de 
cumplir con el principio de máxima publicidad de la información, no solo remite 
información del año que nos ocupa, si no de años anteriores dos mil diez y dos  
mil once.  
 
Cabe señalar que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, en 
los artículos 157, 159 y 161 señalan: 
 

“Artículo 157.- El ingreso y promoción para las categorías que conforman la 
Carrera Judicial, se realizarán invariablemente mediante concursos de oposición 
que serán abiertos, y en los que no sólo podrán participar los servidores públicos 
del Poder Judicial. 
La Escuela Judicial, velará por brindar la oportunidad de acceder a una carrera 
judicial a todo ciudadano, con la única limitante de satisfacer los requisitos que la 
ley exija a cada categoría judicial”. 
 
“Artículo 159.- La carrera judicial está integrada por las siguientes categorías: 
I. Derogada; 
II. Juez de primera instancia; 
III. Juez de cuantía menor; 
IV. Secretario de acuerdos; 
V. Secretario judicial y auxiliar proyectista; 
VI. Oficiales mayores de salas; 
VII. Ejecutores; 
VIII. Notificadores; y 
IX. Personal auxiliar administrativo” 
 
“Artículo 161.- Los concursos de oposición para el ingreso y promoción dentro de 
las categorías señaladas, se sujetarán al siguiente procedimiento: 
 
I. El Consejo de la Judicatura emitirá una convocatoria por lo menos con treinta 
días naturales de anticipación, misma que deberá ser publicada en la Gaceta del 
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Gobierno y en dos de los principales diarios de circulación estatal. En la 
convocatoria deberá especificarse que se trata de un concurso de oposición, la 
categoría y el número de vacantes sujetas a concurso; el lugar, el día y hora en 
que se llevarán a cabo los exámenes, así como el plazo, lugar y requisitos para la 
inscripción y, en general, todos los demás elementos que se estimen necesarios”. 
… 
 

Precepto legal del cual se advierte que para el ingreso y promoción de las 
categorías que conforman la Carrera Judicial (Juez de primera instancia, Juez 
de cuantía menor, Secretario de acuerdos, Secretario judicial y auxiliar 
proyectista, Oficiales mayores de salas, Ejecutores y Personal auxiliar 
administrativo), se realizaran invariablemente mediante concursos de oposición 
que serán abiertos y en los que podrán participar no solo los servidores 
públicos del Poder Judicial, por lo que el Consejo de la Judicatura emitirá una 
convocatoria, ante tal situación los ingresos y promoción del personal del Poder 
Judicial es mediante convocatoria. 
 
Por lo que de los reportes de movimientos de personal proporcionados a EL 
RECURRENTE el diecisiete de abril de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO 
hace del conocimiento de las contrataciones o altas laborales, no existiendo 
negativa a la entrega de la información solicitada.  
 
Asimismo respecto a que no existe especificidad, congruencia y que no es 
clara la información proporcionada, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, las instituciones solo están facultadas u 
obligadas a proporcionar la información que generan y obre en sus archivos tal 
y como se ha generado, pues no tiene  la obligación de procesarla.   
 
En este contexto de ilustración y después de haber examinado la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00061/PJUDICI/IP/A/2012, así como los motivos de 
inconformidad expuestos en la promoción del dieciocho de abril de dos mil 
doce, este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el diecisiete de abril de dos mil doce, 
satisface el derecho de acceso a la información pública prescrito en el artículo 
6 de la Constitución General de la República en relación con los numerales 1 
fracciones I a la III y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios.   
 
En tal virtud, lo debido es confirmar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el diecisiete de abril de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
información registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00061/PJUDICI/IP/A/2012, con fundamento en los artículos 60 fracción VIII, 71 
fracciones I a la IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión e 
infundadas  las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se confirma la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
diecisiete de abril de dos mil doce, en relación con la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00061/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 
podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 
acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información de  EL SUJETO OBLIGADO, 
vía EL SICOSIEM,  para los efectos legales procedentes 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE 
AUSENTE EN LA SESIÓN SIN JUSTIFICACIÓN, CON EL VOTO A FAVOR 
DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

           AUSENCIA INJUSTIFICADA 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  
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MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL OCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00590/INFOEM/IP/RR/2012. 

 
 

 

 


